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 Decisiones Administrativas

COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA
Decisión Administrativa 2300/2020

DECAD-2020-2300-APN-JGM - Dase por designada Directora Técnica Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-69914392-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 762 del 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  762/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la COLONIA NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, entonces dependiente de la 
ex-SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Técnico/a 
Administrativo/a de la COLONIA NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE 
CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de septiembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la contadora 
pública Gabriela Elena CERULLO (D.N.I. N°  18.153.043) en el cargo de Directora Técnica Administrativa de la 
COLONIA NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora pública CERULLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I6217972I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 909 – COLONIA 
NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 05/01/2021 N° 78/21 v. 05/01/2021

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO
Decisión Administrativa 2296/2020

DECAD-2020-2296-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26512077-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y 132 del 10 de febrero de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.467 se estableció que no se podrán cubrir los cargos de la reserva prevista 
en el artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que se produzcan con 
posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Asesor/a Provincial en la Provincia de LA RIOJA en la COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y REDES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso h) del Decreto N° 132/20.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto N° 4/20, y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Roberto 
Martín ILLANEZ (D.N.I. 24.284.389) para cumplir funciones de Asesor Provincial en la Provincia de LA RIOJA de la 
COORDINACIÓN DE DELEGACIONES Y REDES DE LA SOCIEDAD CIVIL del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6217972F#
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Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el licenciado ILLANEZ 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio y con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 202 - 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 05/01/2021 N° 81/21 v. 05/01/2021

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 2298/2020

DECAD-2020-2298-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-51749253-APN-GORRHH#INTI, la Ley Nº 27.467, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de 
diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Gerente/a Operativo/a de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6217975F#

#I6217973I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Julieta COMÍN (D.N.I. Nº 23.374.723) en el cargo de Gerenta Operativa de Desarrollo Tecnológico e Innovación del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A - Grado 9 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel 2 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los artículos 13 y 14 y el Título 
II, Capítulo II, Punto C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 
608 - INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 05/01/2021 N° 79/21 v. 05/01/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 2297/2020

DECAD-2020-2297-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-81415106-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1441 del 8 
de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1441/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Región 
Patagónica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

#F6217973F#
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, 
al ingeniero agrónomo Pedro NAON (D.N.I N° 24.881.596) en el cargo de Coordinador Región Patagónica de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN Y EQUIDAD TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA 
FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero agrónomo NAON los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 05/01/2021 N° 80/21 v. 05/01/2021

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 2301/2020

DECAD-2020-2301-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-73254164-APN-DGPFE#MS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida Ley establece como requisito para el ingreso a la Administración 
Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete de Ministros 
mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de tal exigencia.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por el Expediente citado en el Visto, con motivo de la aprobación de la contratación del señor Osmar David 
GONZALEZ, tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

#F6217974F#
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Que la referida contratación responde a imprescindibles necesidades de servicios y el agente mencionado 
posee los conocimientos, experiencia e idoneidad requeridos para el cumplimiento de las tareas que motivan su 
contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4º, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al señor Osmar David GONZALEZ (D.N.I. Nº 93.591.854), de nacionalidad paraguaya, 
del requisito de nacionalidad dispuesto por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164, a los fines de posibilitar su contratación en el ámbito del MINISTERIO DE 
SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 05/01/2021 N° 72/21 v. 05/01/2021

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 2302/2020

DECAD-2020-2302-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-84769158-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 457 del 4 
de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Respuesta al VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA 
DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

#F6217966F#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 20 de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Cecilia SANTAMARÍA (D.N.I. N° 26.348.181) en el cargo de 
Directora de Respuesta al VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 20 de noviembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 05/01/2021 N° 73/21 v. 05/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 2299/2020

DECAD-2020-2299-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-100024329-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 
de diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 841 del 20 de agosto de 2015 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.
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Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD Nº  841/15 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Agencia Regional Sede Buenos Aires II de la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA DE 
DELEGACIONES Y DE ARTICULACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA 
GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, desde el 1º de abril de 2019 y hasta el 12 de enero de 2020, a la señora 
Romina Sol FERNANDEZ (D.N.I. N° 26.474.498) en el cargo de Coordinadora de Agencia Regional Sede Buenos 
Aires II de la SUBGERENCIA DE DELEGACIONES de la GERENCIA DE DELEGACIONES Y DE ARTICULACIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE SALUD de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora FERNANDEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 05/01/2021 N° 71/21 v. 05/01/2021
#F6217965F#
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 Resoluciones

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 396/2020

RESOL-2020-396-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 457, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS tomaron en el trámite 
la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 30 de diciembre de 2020 (Acta N° 49),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 457, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 05/01/2021 N° 5/21 v. 05/01/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 397/2020

RESOL-2020-397-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2020

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, el Decreto 
N° 1172/03, la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública N° 27.541, 
los Decretos DNU N° 260 y N° 297, sus modificatorios y Normas complementarias, las Resoluciones del Directorio 
de la Autoridad Regulatoria Nuclear N°  67/04 y N°  36/20, el Expediente Electrónico EX-2018-05232347-APN-
SNR#ARN, y

#I6217679I#
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CONSIDERANDO:

Que el Artículo 16, Inciso a) de la Ley N° 24.804 establece entre las funciones, facultades y obligaciones de la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN), la de dictar las normas regulatorias referidas a seguridad radiológica 
y nuclear, protección física y fiscalización del uso de materiales nucleares.

Que el Artículo 3° del Decreto N° 1172/03 aprueba el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de 
Normas” y el “Formulario para la Presentación de Opiniones y Propuestas en el Procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas” que como Anexos V y VI respectivamente, forman parte integral del mencionado Decreto.

Que el Artículo 10 del Anexo V del Decreto N° 1172/03 establece que el procedimiento de Elaboración Participativa 
de Normas se inicia mediante acto administrativo expreso de la Autoridad Responsable.

Que el Directorio de la ARN ha dictado la Resolución N° 67/04, a través de la cual se instrumentan en su ámbito los 
procedimientos para Audiencias Públicas, Elaboración Participativa de Normas y Acceso a la Información Pública, 
implementados de conformidad con lo establecido en el citado Reglamento General, adoptando el correspondiente 
formulario para la presentación de opiniones y propuestas, además de designar a la SUBGERENCIA NORMATIVA 
REGULATORIA como responsable de la implementación y puesta en marcha del procedimiento para la elaboración 
participativa de normas.

Que mediante la Resolución del Directorio de la ARN N° 36/20, de fecha 7 de febrero de 2020, se aprobó la Norma 
AR 10.6.1. “Sistema de gestión para la seguridad en las instalaciones y prácticas” y se dispuso su entrada en 
vigencia a partir del 1° de enero de 2021.

Que mediante el Decreto N° 260/20 y sus reglamentaciones se amplió la emergencia sanitaria, establecida por la 
Ley N° 27.541, con fecha 11 de marzo del corriente año, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19 (CORONAVIRUS).

Que con el dictado del Decreto N° 297/20 se dispuso la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 
citada Emergencia, a través del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) durante el plazo comprendido 
entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año.

Que, asimismo, dicho plazo fue prorrogado sucesivamente mediante los Decretos DNU N° 325/20, 355/20, 408/20, 
459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20 
hasta el 31 de enero de 2021 inclusive.

Que las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, LICENCIAMIENTO Y CONTROL 
DE REACTORES NUCLEARES y ASUNTOS JURÍDICOS y la SUBGERENCIA NORMATIVA REGULATORIA han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
en función de las atribuciones conferidas por el Artículo 22, Capítulo II de la Ley N° 24.804, y el Artículo 10 del 
Anexo V del Decreto N° 1172/03.

Por ello, en su reunión de fecha 16 de diciembre de 2020 (Acta N° 47),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Postergar la entrada en vigencia de la Norma AR 10.6.1, “Sistema de gestión para la seguridad en 
las instalaciones y prácticas”, Revisión 0, a partir del 1° de abril de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a las SUBGERENCIAS NORMATIVA REGULATORIA 
y COMUNICACIÓN. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la REPÚBLICA ARGENTINA durante DOS (2) días. Publíquese en el sitio web de la ARN y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 05/01/2021 N° 35/21 v. 06/01/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 198/2020

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-81697061-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:
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Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado al incremento de las remuneraciones mínimas 
para el personal ocupado en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia del CHACO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia del CHACO, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2020, del 1° de octubre de 
2020, 1° de noviembre de 2020, 1° de diciembre de 2020 y del 1° de febrero de 2021, hasta el 31 de julio de 2021, 
conforme se consigna en los Anexos I, II, III, IV y V, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente en: UN (1) pantalón, UNA 
(1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Los incrementos de remuneraciones mínimas resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
absorberán hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que hubieren pactado individualmente los 
empleadores con los respectivos dependientes.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de marzo del 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el Artículo 1°, y 
la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 17/21 v. 05/01/2021
#F6217911F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 201/2020

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2020

VISTO la Ley 26.727, el Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (t o 2017) y la Resolución de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario N° 198 de fecha 22 de diciembre del 2020, y

CONSIDERANDO

Que por la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 198/20 se determinaron las remuneraciones 
mínimas para el personal ocupado en la actividad de FORESTAL, en el ámbito de la Provincia del CHACO.

Que habiéndose advertido en la misma un error material involuntario en el Anexo V del mencionado acto 
administrativo, en cuanto a la vigencia del mismo, corresponde proceder a su rectificación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso i) del artículo 89 de la Ley 
N° 26.727 y por el artículo 101 del Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017).

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Sustitúyase el Anexo V de la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 198 de fecha 
22 de diciembre de 2020, de conformidad con el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 18/21 v. 05/01/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 202/2020

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-15019461-APN-DGDMT#MPYT y la Resolución de la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la 
actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1 ° de 
diciembre de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021, conforme se consigna en el Anexo que forma parte de la 
presente Resolución.

#I6217912I#

#F6217912F#
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 19/21 v. 05/01/2021

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 838/2020

RESOL-2020-838-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el EX-2020-86752666-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 891 de fecha 01 de noviembre de 2017, Nº 90 de fecha 20 de enero de 2020, Nº 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y complementarios y Nº 520 de fecha 
07 de junio de 2020 y complementarios, y la Resolución INCAA N° 3785 de fecha 2 de diciembre de 2013 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en todo el territorio nacional.

Que el sector de la exhibición, a través de sus Asociaciones y/o de las empresas exhibidoras solicitó al INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES autorización para permitir la utilización del Boleto Oficial 
Cinematográfico (BOC) electrónico o digital, lo que implica realizar modificaciones en el software que utiliza para 
su expendio.

Que el Boleto Oficial Cinematográfico (BOC) es el instrumento que debe expenderse a título oneroso o gratuito 
en salas de exhibición audiovisual y/o espacios de exhibición audiovisual y se lo considera como único medio de 
ingreso para presenciar la exhibición de películas o contenidos audiovisuales.

Que el Artículo 29 de la Resolución INCAA N° 3785/2013, y sus modificatorias establece la información que deben 
contener los Boletos Oficiales Cinematográficos.

Que como consecuencia de la pandemia decretada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por el 
coronavirus COVID-19, se dictaron los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, Nº 297/2020 y Nº 520/2020 
y su respectivos modificatorios y complementarios, estableciendo medidas de “Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (ASPO) y “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO) según la jurisdicción de que se 
trate.

#F6217913F#
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Que atento a las razones de salud pública mencionadas, se entiende conveniente instrumentar su emisión digital 
con el objetivo de automatizar el ingreso de los espectadores a las salas, evitando contactos y filas innecesarias, 
lo que a la vez redundará en una mejor fiscalización del expendio de boletos cinematográficos.

Que, asimismo, el Decreto N°  891/2017 instruyó al Sector Público Nacional a aplicar mejoras continuas de 
procesos, a través de la utilización de las nuevas tecnologías y herramientas informáticas, con el fin de agilizar 
procedimientos administrativos y reducir tiempos que afectan a los administrados.

Que en virtud de todo lo expuesto, se estima conveniente autorizar a efectuar las modificaciones en el software 
para la utilización del Boleto Oficial Cinematográfico (BOC) electrónico a aquellas empresas exhibidoras que lo 
soliciten.

Que la Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual, responsable de efectuar los controles, efectúe la 
comprobación, de que el boleto electrónico autorizado contenga los datos especificados en el Artículo 29 de la 
Resolución INCAA N° 3785/2013 y que éstos se vean reflejados en los formularios de declaración jurada F700.

Que la Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual, la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia 
General han tomado la intervención que mles compete.

Que las facultades para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
y los Decretos Nº 1536/2002 y Nº 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a las empresas exhibidoras a efectuar a su costo las modificaciones en el software de 
expendio de BOLETOS OFICIALES CINEMATOGRAFICOS (BOC) para la utilización de boleto electrónico.

ARTÍCULO 2°.- Facultar a la Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual, a través del procedimiento que 
considere procedente, a efectuar la comprobación de que el boleto electrónico contenga los datos especificados 
en el Artículo 29 de la Resolución INCAA N°  3785/2013 y que éstos se vean reflejados en los formularios de 
declaración jurada F700.

ARTÍCULO 3°.- Disponer que la presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Adalberto Puenzo

e. 05/01/2021 N° 14/21 v. 05/01/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 285/2020

RESOL-2020-285-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-86833167- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509 y su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, 
el Decreto Provincial N° 2.093 de fecha 2 de diciembre de 2020, la Resolución N° 160 de fecha 10 de diciembre 
de 2020 del MINISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, el Acta de la reunión de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 15 de diciembre de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de MISIONES presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 2.093 de fecha 2 de diciembre 
de 2020 en la reunión de fecha 15 de diciembre de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509, que declaró, en su Artículo 1°, 
el estado de emergencia agropecuaria en todo el territorio de la Provincia de MISIONES, en los términos y con los 
alcances y beneficios previstos en la Ley Provincial VII – Nº 49, y en un todo de acuerdo con la Ley Nº 26.509 y su 
decreto reglamentario.

#F6217908F#
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Que el Artículo 2° del citado Decreto Provincial N°  2.093/20 estableció la vigencia del estado de emergencia 
agropecuaria desde el 16 de noviembre de 2020 y por un plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, 
prorrogables en caso de continuar verificándose los factores, contingencias y daños que dieron lugar a tal 
declaración; quedando comprendidas las actividades específicas y localización de las mismas según determine 
la Autoridad de Aplicación.

Que la Provincia de MISIONES presentó la Resolución N° 160 de fecha 10 de diciembre de 2020 del Ministerio del 
Agro y la Producción de la citada provincia, que en su Artículo 1° determinó el estado de emergencia agropecuaria 
por causa de déficit hídrico en los departamentos y actividades que se detallan en el Anexo I de la citada resolución.

Que el Artículo 2° de la referida Resolución N° 160/20 determinó el estado de emergencia agropecuaria para 
la actividad forestal por causa de incendios en los departamentos que se detallan en el Anexo II de la citada 
resolución.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, en los 
términos de la Ley Nº 26.509, con el alcance propuesto por la Provincia de MISIONES.

Qué asimismo, la citada Comisión estableció el día 16 de mayo de 2021 como fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al 
Decreto Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones y por el Artículo 9° del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia de MISIONES, 
el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 16 de noviembre de 2020 y hasta 
el 16 de mayo de 2021, a las explotaciones de ganadería mayor y menor de carne y leche, explotaciones agrícolas, 
piscícolas y de la agricultura familiar, afectadas por sequía en todo el territorio provincial y a las explotaciones 
forestales afectadas por incendios de toda la provincia a excepción del Departamento Puerto Iguazú.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el 16 de mayo de 2021 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º de la presente medida, de acuerdo 
con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los 
casos previstos en dicho artículo.

El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia 
del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Eugenio Basterra

e. 05/01/2021 N° 67889/20 v. 05/01/2021
#F6214062F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 286/2020

RESOL-2020-286-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-82931717- -APN-DGD#MAGYP, de tramitación conjunta con sus similares 
Nros. EX-2020-76990961- -APN-SSMA#MAGYP, EX-2020-82311047- -APN-SSMA#MAGYP, EX-2020- 81136809- 
-APN-SSMA#MAGYP, EX-2020-77252852- -APN-SSMA#MAGYP, EX-2020-77256096- -APNSSMA#MAGYP, 
EX-2020-80312230- -APN-SSMA#MAGYP, EX-2020-78353242- -APN-SSMA#MAGYP, EX-2020-76203254- 
-APN-SSMA#MAGYP y EX-2020-77524127- -APN-SSMA#MAGYP, todos del Registro del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N°  RESOL-2018-3-APNSECMA#MPYT de fecha 16 de 
octubre de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES de la ex - SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, el Memorándum de 
Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY de las negociaciones de acceso a los mercados sobre 
agricultura entre los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y la REPÚBLICA ARGENTINA, firmado en la Ciudad de 
Ginebra (CONFEDERACIÓN SUIZA) el 24 de marzo de 1994, dentro del marco del ACUERDO GENERAL SOBRE 
TARIFAS Y COMERCIO (GATT), y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Memorándum de Entendimiento como resultado de la RONDA URUGUAY de las Negociaciones 
de Acceso a los Mercados sobre Agricultura, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA asignaron a la REPÚBLICA 
ARGENTINA un cupo tarifario anual de “Pasta de Maní” de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA TONELADAS 
(3.650 t).

Que el mencionado cupo tarifario para el año 2021, debe ser distribuido conforme a lo establecido por la Resolución 
Nº RESOL-2018-3-APN-SECMA#MPYT de fecha 16 de octubre de 2018 de la ex - SECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROINDUSTRIALES de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que según lo normado por la citada Resolución Nº RESOL-2018-3-APN-SECMA#MPYT se procedió, a partir del 1 
de noviembre de 2020, a la apertura automática del Registro para las empresas interesadas en la exportación de 
“Pasta de Maní” a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dentro del cupo tarifario correspondiente, a través de la 
Plataforma Trámites a Distancia (TAD).

Que concluido el período de inscripción corresponde efectuar la distribución de conformidad con los parámetros 
de asignación establecidos en la precitada Resolución Nº RESOL-2018-3-APN-SECMA#MPYT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Distribúyese la cantidad de TRES MIL SEISCIENTAS CINCUENTA toneladas (3.650 t) del cupo 
tarifario de “Pasta de Maní”, las que podrán ingresar a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a partir del 1 de enero 
de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase a las empresas que se detallan en el Anexo que, registrado con el Nº  IF-2020- 
87062453-APN-SSMA#MAGYP forma parte de la presente medida, el tonelaje que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3º.- Déjase expresa constancia que la adjudicación a que se refiere la presente resolución, sólo se 
encontrará consolidada en la medida en que las empresas exportadoras cumplimenten la totalidad de los requisitos 
establecidos por la Resolución Nº RESOL-2018-3-APN-SECMA#MPYT de fecha 16 de octubre de 2018 de la ex - 
SECRETARÍA DE MERCADOS AGROINDUSTRIALES de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 4º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, ente autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#I6215274I#
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 68147/20 v. 05/01/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 69/2020

RESOL-2020-69-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-77552775- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 26.967, el Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 
12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, RESOL-2019-26-APN-
SAYBI#MPYT de fecha 28 de mayo de 2019 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT del 28 de mayo de 2019 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se aprobó el Protocolo de Calidad para “MANÍ BLANCHEADO, MANÍ 
TOSTADO, MANÍ FRITO Y PASTA DE MANÍ”.

Que la firma “ARG. DE GRAAF SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT Nº  33-69329856-9), con sede social en la Ruta 
Nacional Nº 158 Kilómetro 249, Localidad de Carmerillo de la Provincia de CÓRDOBA, con Registro Nacional 
de Establecimiento Nº  04004745 emitido por la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia del 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA de la Provincia de CÓRDOBA, ha solicitado el derecho de 
uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “MANÍ BLANCHEADO”, para la 
marca “ARG DE GRAAF S.A.”

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la citada Ley Nº 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 

#F6215274F#

#I6215342I#
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“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de 
Calidad para “MANÍ BLANCHEADO, MANÍ TOSTADO, MANÍ FRITO Y PASTA DE MANÍ” aprobado por la citada 
Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA.

Que se elaboró el informe correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos 
para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “ARG. DE GRAAF 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, (CUIT Nº 33-69329856-9), con sede social en la Ruta Nacional Nº 158 Kilómetro 249, 
Localidad de Carmerillo de la Provincia de CÓRDOBA, con Registro Nacional de Establecimiento Nº 04004745, 
emitido por la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia del MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA de la Provincia de CÓRDOBA, para distinguir al producto “MANÍ BLANCHEADO”, para la marca “ARG 
DE GRAAF S.A.”, con Registro de Productos Alimenticios Nº  04069852, emitido por la Dirección General de 
Control de la Industria Alimenticia, del MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA de la Provincia de 
CÓRDOBA, de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 26.967, la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 
2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y la RESOL-2019-26-APN-SAYBI#MPYT de fecha 28 de mayo de 2019 de la ex 
- SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto registrado con el Nº  IF-2020-66416594-APN-SABYDR#MAGYP forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la propuesta de la forma 
en la que exhibirá el isologotipo del Sello para el cual se concede el derecho de uso del mismo y que como Adjunto 
registrado con el Nº IF-2019-77548312-APN-DGDMA#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Hácese saber a la firma “ARG. DE GRAAF SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos en 
el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4º del 
Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL del REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 05/01/2021 N° 68215/20 v. 05/01/2021
#F6215342F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 70/2020

RESOL-2020-70-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-32364175- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, la Resoluciones 
Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 147 de fecha 17 de septiembre de 2007 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex - MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2018-21- APN-SAYBI#MA de fecha 15 de mayo de 2018 de la ex - 
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por la Resolución Nº 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que, en virtud de la mencionada ley, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por dicha ley y por la citada Resolución N° 392/05, las renovaciones 
sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que, asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N°  1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un 
reintegro del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el 
derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés, 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”. Que por la Resolución N° 147 de fecha 17 de septiembre de 2007 
de la ex- SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, se aprobó el protocolo de calidad para “ MIEL FRACCIONADA ARGENTINA”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N°  RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex - 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado 
debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-21-APN-SAYBI#MA de fecha 15 de mayo de 2018 de la ex - SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se concedió el derecho de uso 
sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS, UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD, A NATURAL CHOICE”, a la firma “GRÚAS SAN BLAS SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. Nº 30-
66092045-1), con Registro Nacional de Establecimientos N° 06000679, emitido por la Dirección de Bromatología 
del MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA de la Provincia del CHACO, para el producto “MIEL LIBRE DE GLUTEN”, 
para las marcas “ARGENMIELES” y “MIELES DEL CHACO”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del exMINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar un 
certificado por cada operación de exportación, expedido por de la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA 
Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que, en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

#I6215405I#
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Que la firma “GRÚAS SAN BLAS SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. Nº 30-66092045-1), en su carácter de cesionaria 
ha solicitado la renovación del derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” para el producto 
y la marca “ut supra” mencionados.

Que el solicitante ha cumplimentado con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridas 
por la citada Ley N° 26.967 y por la mencionada Resolución N° 392/05 para la renovación del derecho de uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el contrato de cesión temporal y renuévase el derecho de uso sin exclusividad del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” a la firma “GRÚAS SAN BLAS SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. Nº 30-66092045-1), con 
Registro Nacional de Establecimientos N° 06000679, emitido por la Dirección de Bromatología del MINISTERIO 
DE SALUD PÚBLICA de la Provincia del CHACO, para el producto “MIEL FRACCIONADA ARGENTINA”, para las 
marcas “ARGENMIELES” y “MIELES DEL CHACO”.

ARTÍCULO 2°.- La renovación del derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” se acuerda por el plazo de DOS (2) años a 
contarse a partir del día 17 de mayo de 2020, debiendo el cesionario cumplimentar durante la vigencia del derecho 
de uso del referido Sello con todos los recaudos, requisitos, obligaciones y condiciones generales y particulares 
exigidos en la Ley N° 26.967 y en la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo y/o 
elementos de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello, y que como Adjunto, 
registrado con el N° IF-2020-32364023-APN-DGDMA#MPYT, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a la firma “GRÚAS SAN BLAS SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del uso 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo anterior, para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos 
en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex - MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del 
Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 05/01/2021 N° 68278/20 v. 05/01/2021
#F6215405F#
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 71/2020

RESOL-2020-71-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-40301242- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 
Nros 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 201 de fecha 22 de mayo de 2007 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria y RESOL-2018-46- APN-SAYBI#MA de fecha 13 de julio de 2018 de la ex-
SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede a los solicitantes el derecho de uso sin exclusividad del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por dicha ley y la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005, 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, las renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico 
carácter y por igual período de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por Resolución N° 201 de fecha 22 de mayo de 2007 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, se aprobó el protocolo de 
calidad para “ARÁNDANOS FRESCOS”.

Que por la RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que determinado producto cuenta 
con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma 
inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar un certificado por cada operación 
de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° RESOL-2018-46-APN-SAYBI#MA de fecha 13 de julio de 2018 de la exSECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se concedió el derecho de 
uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS, UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD, A NATURAL CHOICE”, a la firma “TRÉBOL PAMPA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. 
Nº 33-70722744-9), con Constancia de Habilitación de Establecimiento de Empaque N° E-0123-a-C, emitido por 
el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) organismo descentralizado en 
la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para el producto “ARANDANOS FRESCOS”, 
para la marca “PAMPA”.

Que la firma “TRÉBOL PAMPA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. Nº 33-70722744-9), en su carácter de cesionaria ha 
solicitado la renovación del derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 

#I6215394I#
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NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” para el producto y la marca 
“ut supra” mencionados.

Que la solicitante ha cumplimentado con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridas 
por la citada Ley N° 26.967 y por la mencionada Resolución N° 392/05 para la renovación del derecho de uso del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el contrato de cesión temporal y renuévase el derecho de uso sin exclusividad del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” a la firma “TRÉBOL PAMPA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. Nº  33-70722744-9), con 
Constancia de Habilitación de Establecimiento de Empaque N° E-0123-a-C, con domicilio en la Ruta Provincial 22, 
Km 5, de la Localidad de Estación Yuquerí, Departamento de Concordia, Provincia de ENTRE RÍOS, emitido por 
el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) organismo descentralizado en 
la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para el producto “ARÁNDANOS FRESCOS”, 
para la marca “PAMPA”.

ARTÍCULO 2°.- La renovación del derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” se acuerda por el plazo de DOS (2) años a 
contarse a partir del día 19 de julio de 2020, debiendo el cesionario cumplimentar durante la vigencia del derecho 
de uso del referido Sello con todos los recaudos, requisitos, obligaciones y condiciones generales y particulares 
exigidos en la Ley N° 26.967 y en la Resolución N° 392 de fecha 19 de mayo de 2005, de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo y/o 
elementos de packaging del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como Informes 
Gráficos Nros. IF-2020-40298506-APN-DGDMA#MPYT, IF-2020-52578573-APNDGDMA#MPYT, IF-2020-
52578670-APN-DGDMA#MPYT, IF-2020-52578777-APN-DGDMA#MPYT e IF2020-60685572-APN-DGD#MAGYP, 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a la firma”TRÉBOL PAMPA SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 33- 70722744-9), la 
obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
anterior; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los 
certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90- APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 
del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por 
el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 05/01/2021 N° 68267/20 v. 05/01/2021
#F6215394F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 2184/2020

RESOL-2020-2184-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-04738331- -APN-DNBYSC#MECCYT, la Ley Nº 24.633 y su modificatoria, Ley 
N° 27.444, el Decreto Nº 217 de fecha 9 de marzo de 2018 y la Resolución MC Nº 323 de fecha 12 de abril de 2018, 
la Resolución MC Nº 114 de fecha 28 de febrero de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto, tramita la solicitud de Licencia de Exportación Definitiva de la 
pintura (óleo sobre tela), denominada “Les Andelys, Les bains” del autor Paul SIGNAC, del año 1886.

Que mediante la Ley Nº 24.633 se estatuyó el régimen de Circulación Internacional de Obras de Arte y se designó 
como autoridad de aplicación al MINISTERIO DE CULTURA.

Que a su vez la citada Ley creó el CONSEJO CONSULTIVO HONORARIO que tiene como función asistir y asesorar 
a la autoridad de aplicación.

Que por el Decreto Nº 217 de fecha 9 de marzo de 2018 se aprobó la reglamentación de la mentada ley.

Que, en virtud de ello, por Resolución MC Nº 323 de fecha 12 de abril de 2018, se designó a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE BIENES Y SITIOS CULTURALES como órgano competente para implementar las disposiciones de 
la reglamentación, invitando a su titular a participar, representando al MINISTERIO DE CULTURA, en las reuniones 
del CONSEJO CONSULTIVO HONORARIO.

Que por Resolución MC Nº 114 de fecha 28 de febrero de 2020 (RESOL-2020-114-APN-MC), se resolvió suspender 
temporalmente el otorgamiento de la Licencia de Exportación de la pintura (óleo sobre tela), denominada “Les 
Andelys, Les bains” del autor Paul SIGNAC, por considerarse un testimonio único de la disciplina de base y no 
existir obras de características similares en colecciones de acceso público, en los términos y con los alcances 
previstos en el artículo 13º, inciso 2), de la Ley N° 24.633 y su modificatoria Nº 27.444, en el artículo 13º, inciso 2) 
acápite b) del Anexo al Decreto Reglamentario Nº 217/18 y en el artículo 3º, inciso 2) acápite viii) y ix) del Anexo a 
la Resolución M.C. Nº 323/18.

Que el solicitante ratificó su voluntad de continuar con el procedimiento de solicitud de la licencia de exportación 
conforme en el artículo 3º, inciso 2) acápite ix) del Anexo a la Resolución M.C. Nº 323/18.

Que, en el mismo sentido, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES Y SITIOS CULTURALES, como 
órgano competente y la SECRETARIA DE PATRIMONIO CULTURAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta con fundamento en la Ley Nº 24.633 y su modificatoria Ley N° 27.444, su Decreto 
Reglamentario Nº 217/18, la Resolución MC Nº 323/18; y conforme los objetivos asignados por la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (t.o. Dto. 438/92 y sus modificatorios).

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desistir de hacer uso del ejercicio de la opción de compra en favor del Estado Nacional de la 
pintura (óleo sobre tela), denominada “Les Andelys, Les bains” del autor Paul SIGNAC, cuyos datos se consignan 
en el ANEXO (IF-2020-04738759-APN-DNBYSC#MECCYT) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Convocar, por el término de TREINTA (30) días hábiles administrativos a personas residentes en la 
República Argentina a hacer uso de la opción de compra de la pintura (óleo sobre tela), denominada “Les Andelys, Les 
bains” del autor Paul SIGNAC, según surge la imagen registrada en el IF-2020-28561347-APNDNBYSC#MECCYT 
y conforme al reglamento que como ANEXO (IF-2020-28561195-APN-DNBYSC#MECCYT) forman parte integrante 
de la presente medida, en los términos y con los alcances previstos en el artículo 13, inciso 2), de la Ley N° 24.633 
y su modificatoria Nº 27.444, en el artículo 13, inciso 2) acápite b) del Anexo al Decreto Reglamentario Nº 217/18 y 
en el artículo 3º, inciso 2) acápite ix) del Anexo a la Resolución M.C. Nº 323/18.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 12/21 v. 05/01/2021

#I6217906I#

#F6217906F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 2197/2020

RESOL-2020-2197-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-87344287-APN-DCYC#MC, el Decreto Nº 1344 del 4 de Octubre de 2007, el 
Decreto Nº 1030 de fecha 15 de Septiembre de 2016 y sus modificatorios y complementarios, los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 287 de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº 409 de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición Nº 48 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus 
modificatorias, la Disposición Nº 53 de fecha 8 de abril de 2020 y la Disposición N° 55 de fecha 22 de abril de 2020 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondientes Anexos, el CONVE-2020-37210838-
APN-CGD#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la evolución de la pandemia denominada COVID-19 y a los efectos de reducir las posibilidades 
de contagio, el Gobierno Nacional declaró la emergencia sanitaria por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 260/2020.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287/2020, 
por cuyo conducto se intensificaron las medidas implementadas por su similar N° 260/2020, atento a la evolución 
de la pandemia.

Que en concreto dicho acto administrativo en su artículo 3° establece: “Incorpórase como artículo 15 ter al 
Decreto N° 260/20, el siguiente: ‘ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, 
organismos y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley N° 24.156, estarán facultados 
para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin 
sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones 
específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial”.

Que asimismo, por el artículo 3° antes citado se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a establecer los principios 
y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia 
decretada.

Que en el marco de dicha facultad se emitió la Decisión Administrativa N° 409/2020, por la cual se establece, en su 
artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección 
bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender 
la emergencia en el marco de lo establecido en el Decreto N° 260/20, serán los enumerados en el artículo 3° del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01.

Que a su vez, atento a las distintas situaciones del territorio de la República Argentina, el diferente impacto en 
la dinámica de transmisión del virus producido debido a su diversidad geográfica, socio-económica, cultural y 
demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en función de cada realidad.

Que en ese sentido, mediante los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20 se decretó y prorrogó hasta el 31 de diciembre del corriente año inclusive, la 
medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que en ese orden de ideas, por el Expediente citado en el VISTO se gestiona la Contratación por emergencia 
COMPULSA 83-0072-CDI20 - COVID-19 Nº  8, cuyo objeto es la contratación del “servicio de armado de la 
estructura denominada “Microestadio” del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CULTURA Y ARTE”, solicitado por la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES, 
encuadrando dicha contratación en el marco de lo previsto por el Artículo 1º de la Disposición Nº 48/2020, y 
modificatorias de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES con su correspondiente Anexo.

Que tratándose de una contratación directa por emergencia COVID-19, se propicia en este único acto la aprobación 
y adjudicación del presente procedimiento con encuadre en la Decisión Administrativa Nº 409/2020, la Disposición 
Nº 48/2020 y sus modificaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

#I6217683I#
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Que para el presente procedimiento se aplicó lo establecido en el Anexo aprobado por el Artículo 1º de la 
mencionada Disposición Nº 48/2020 y sus modificaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que el presente procedimiento resulta accesorio al trámite del Convenio Interadministrativo iniciado mediante 
expediente EX-2020-19643239-APN-CGD#MECCYT, por el cual se gestiona la cesión para el uso precario 
temporal y gratuito del predio correspondiente al “Estadio del Bicentenario” o “Estadio Tecnópolis” y de los 
espacios adyacentes que oportunamente se determinen, entre este MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN y 
el MINISTERIO DE SALUD de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES (MSPBA).

Que en la CLAUSULA OCTAVA del mencionado convenio se proyecta: “…PARQUE TECNÓPOLIS asumirá los 
costos de desinstalación y reinstalación de las estructuras ubicadas dentro del ESTADIO y demás cuestiones 
anexas a dichas tareas.”

Que asimismo por la CONTRATACIÓN DE EMERGENCIA COVID-19 001/2020 (EX-2020-19449815- -APN-
CGD#MECCYT), tramitó la contratación del servicio de desarme de la estructura denominada “Microestadio” del 
PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE” para poner el predio 
del Parque a disposición para ser utilizado en la emergencia sanitaria.

Que en el marco de poder dar cumplimiento al objeto de la cesión de uso del convenio mencionado, es que se 
fundamenta la necesidad de contratar el presente servicio bajo la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA POR 
EMERGENCIA COVID-19.

Que se ha autorizado el gasto pertinente mediante la Solicitud de Contratación Nº 83-150-SCO20.

Que se suscribió el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento (PLIEG-2020-
87456724-APN-SSGEYPE#MC), se cursó invitación a cotizar a distintas empresas del rubro comercial (IF-2020-
90874304-APN-DCYC#MC) y se procedió a efectuar la convocatoria para su difusión por el Sistema COMPR.AR 
(IF-2020-90875109-APN-DCYC#MC).

Que según da cuenta el ACTA DE APERTURA (IF-2020-90847031-APN-DCYC#MC ) de fecha 22 de diciembre de 
2020 a través del portal COMPR.AR, se recibieron las ofertas de las siguientes firmas: MARKETING DIMENSION 
S.A. (CUIT N° 30-70851561-9.) por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS ($1.587.700.-); SHOW SERVICE S.A. (CUIT N° 30-70935118-0) por la suma total de PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($2.574.000.-) y MEKANO S.R.L. (CUIT N° 30-686199901-7) 
por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
DOS CON 89/00 ($10.253.282,89.-).

Que luce vinculado el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS mediante IF-2020-90845099-APN-DCYC#MC.

Que la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES elaboró el Informe Técnico y 
Económico de las ofertas presentadas, registrado mediante IF-2020-90754219-APN-SSGEYPE#MC.

Que en ese sentido el informe técnico de dicha Subsecretaría reza que “En virtud de la disposición 48/2020, cuando 
el criterio de selección recaiga en el precio, el análisis de las ofertas comenzará por la oferta más económica. Si 
dicha oferta cumpliera con las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas, se podrá recomendar su 
adjudicación sin necesidad de evaluar las restantes ofertas presentadas, salvo que por cuestiones de oportunidad, 
mérito y conveniencia se entienda necesario determinar el orden de mérito de todas las ofertas presentadas.”

Que de dicho informe surge desestimar las ofertas presentadas por MARKETING DIMENSION S.A. (CUIT N° 30-
70851561-9) por resultar técnicamente inadmisible ya que no cumplió con el requisito exigido del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, artículo 11 inciso C; y MEKANO S.R.L. (CUIT N° 30-686199901-7) por resultar 
económicamente inconveniente por exceder los valores estimados por esta Jurisdicción.

Que asimismo, recomienda adjudicar la oferta presentada por SHOW SERVICE S.A. (CUIT N° 30-70935118-0) por 
cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y resultar económicamente 
conveniente.

Que mediante Informe Nº IF-2020-90867549-APN-DCYC#MC la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
en su Informe de Evaluación recomienda la adjudicación de la oferta presentada por SHOW SERVICE S.A. 
(CUIT N° 30-70935118-0) por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
($2.574.000.-).

Que no existen precios máximos establecidos por la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Nº 100/20, para este rubro conforme luce en informe N° IF-2020-
90707866-APN-DCYC#MC.

Que mediante informe Nº  IF-2020-90699302-APN-DCYC#MC surge el estado de inscripción en el Sistema de 
Información de Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración 
Nacional (COMPR.AR) del proveedor recomendado adjudicar.
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Que ha tomado debida intervención la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD acreditando la existencia 
de suficiente crédito presupuestario para afrontar el presente gasto.

Que el gasto que demande la presente medida ha sido previsto en los créditos presupuestados aprobados por 
Ley N° 27.467 – Presupuesto de la Administración Nacional – para el ejercicio 2020, prorrogada por el Decreto N° 4 
de fecha 2 de enero de 2020 y Distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020 y el 
ejercicio siguiente correspondientes a esta Jurisdicción.

Que asimismo se procede conforme a las facultades otorgadas por artículo 15 de la Ley de Administración 
Financiera Nº 24.156, en cuanto a la factibilidad de comprometer ejercicios futuros, atento a que la duración del 
contrato en cuestión regirá posterior al presente ejercicio.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 1030/16, 
el Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 
y sus modificatorias) y lo previsto por la Disposición Nº  48/2020, la Disposición N°53/2020 y la Disposición 
N°55/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondientes Anexos.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el procedimiento seguido en la CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA COMPULSA 
83-0072-CDI20 - COVID-19 Nº  8, cuyo objeto es la contratación del “servicio de armado de la estructura 
denominada “Microestadio” del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA 
Y ARTE”, en cumplimiento del Convenio Interadministrativo registrado bajo N°  CONVE-2020-37210838-APN-
CGD#MECCYT, amparada en lo previsto por el Artículo 1º de la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES, modificatorias y su correspondiente Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento (PLIEG-2020-
87456724-APN-SSGEYPE#MC).

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar la contratación al oferente SHOW SERVICE S.A. (CUIT N° 30-70935118-0) por la suma 
total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($2.574.000.-).

ARTÍCULO 4º.- Desestimar las ofertas presentadas por MARKETING DIMENSION S.A. (CUIT N° 30-70851561-
9) y MEKANO S.R.L. (CUIT N° 30-686199901-7) por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5º.- Delegar en la DIRECTORA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y/o en el DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN la facultad de emitir y suscribir la correspondiente Orden de Compra bajo los términos de 
lo establecido por la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado a los créditos 
otorgados en el Presupuesto de la Administración Nacional para los ejercicios 2020 y 2021.

ARTÍCULO 7º.- Enviar la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE CULTURA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 8º.- Comunicar a la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES y a la 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
pase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para su intervención y archívese.

Tristán Bauer

e. 05/01/2021 N° 9/21 v. 05/01/2021
#F6217683F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 2200/2020

RESOL-2020-2200-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-87201382- -APN-DCYC#MC, el Decreto Nº 1344 del 4 de Octubre de 2007, el 
Decreto Nº 1030 de fecha 15 de Septiembre de 2016 y sus modificatorios y complementarios, los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 287 de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº 409 de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición Nº 48 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus 
modificatorias, la Disposición Nº 53 de fecha 8 de abril de 2020 y la Disposición N° 55 de fecha 22 de abril de 2020 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondientes Anexos, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la evolución de la pandemia denominada COVID-19 y a los efectos de reducir las posibilidades 
de contagio, el Gobierno Nacional declaró la emergencia sanitaria por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 260/2020.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 
eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287/2020, 
por cuyo conducto se intensificaron las medidas implementadas por su similar N° 260/2020, atento a la evolución 
de la pandemia.

Que en concreto dicho acto administrativo en su artículo 3° establece: “Incorpórase como artículo 15 ter al 
Decreto N° 260/20, el siguiente: ‘ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, 
organismos y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley N° 24.156, estarán facultados 
para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin 
sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones 
específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial”.

Que asimismo, por el artículo 3° antes citado se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a establecer los principios 
y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia 
decretada.

Que en el marco de dicha facultad se emitió la Decisión Administrativa N° 409/2020, por la cual se establece, en su 
artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección 
bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender 
la emergencia en el marco de lo establecido en el Decreto N° 260/20, serán los enumerados en el artículo 3° del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01.

Que a su vez, atento a las distintas situaciones del territorio de la República Argentina, el diferente impacto en 
la dinámica de transmisión del virus producido debido a su diversidad geográfica, socio-económica, cultural y 
demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en función de cada realidad.

Que en ese sentido, mediante los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20 se decretó y prorrogó hasta el 31 de diciembre del corriente año inclusive, la 
medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que en ese orden de ideas, por el citado Expediente se gestiona la CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA 
COMPULSA 83-0071-CDI20 - COVID-19 Nº7 cuyo objeto es la contratación de UN (1) Servicio de Alquiler de Vehículos 
con Chofer para el traslado de artistas contratados y agentes del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO 
“PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, y del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, 
CULTURA Y ARTE por el término de TRES (3) meses o hasta que se agoten las cantidades, lo que ocurra primero, 
con opción a prorroga, para ser utilizado en la emergencia sanitaria declarada mediante Decreto 260/2020, 
encuadrando dicha contratación en el marco de lo previsto por el Artículo 1º de la Disposición Nº 48/2020 de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y su correspondiente Anexo.

Que se ha autorizado el gasto pertinente mediante la Solicitud de Contratación Nº 83-149-SCO20.

#I6217904I#
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Que tratándose de una contratación directa por emergencia COVID-19, se propicia en este único acto la aprobación 
y adjudicación del presente procedimiento con encuadre en la Decisión Administrativa Nº 409/2020 y la Disposición 
Nº 48/2020 y sus modificatorios de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que para el presente procedimiento se aplicó lo establecido en el Anexo aprobado por el Artículo 1º de la 
mencionada Disposición Nº 48/2020.

Que se suscribió el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento (PLIEG-2020-
87456698-APN-SSGEYPE#MC), se cursó invitación a cotizar a distintas empresas del rubro comercial (IF-2020-
90801670-APN-DCYC#MC) y se procedió a efectuar la convocatoria para su difusión por el Sistema COMPR.AR 
(IF-2020-91382949-APN-DCYC#MC).

Que según da cuenta el ACTA DE APERTURA (IF-2020-90799673- -APN-DCYC#MC) de fecha 22 de diciembre de 
2020 a través del portal COMPR.AR, se recibieron las ofertas de las siguientes firmas: “MAILCAR S.R.L” (CUIT 30-
70546336-7), “DANIEL CARLOS RODRIGUEZ” (CUIT 20-14679793-9), “TOUR OPERADORA TURISMO SRL” (CUIT 
30710902824) y “RUTATLANTICA SA” (CUIT 33-60077099-9).

Que luce vinculado el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS mediante IF-2020-90802524- APN-DCYC#MC.

Que el área requirente elaboró el Informe Técnico y Económico de las ofertas presentadas registrado como IF-
2020-90752977-APN-SSGEYPE#MC

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES en su Informe de Evaluación (IF-2020-90912023-APN-
DCYC#MC) recomienda desestimar la oferta presentada por la firma “DANIEL CARLOS RODRIGUEZ” (CUIT 
20-14679793-9) debido a que no cotiza la totalidad de los renglones, siendo requisito del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares la cotización total de los mismos.

Que en el mencionado informe se recomienda adjudicar la contratación a la firma “TOUR OPERADORA TURISMO 
SRL” (CUIT 30710902824) por un TOTAL de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UNO MIL 
DOSCIENTOS ($ 7.571.200.-).

En cuanto a las firmas “MAILCAR S.R.L”.(CUIT 30-70546336-7) y “RUTATLANTICA SA” (CUIT 33-60077099-9), no 
se evaluaron dichas ofertas, por cuanto en virtud que la Disposición ONC Nº 48/2020, siendo que esta permite que 
cuando el criterio de selección recaiga en el precio se podrá recomendar la adjudicación a la oferta más económica 
sin necesidad de evaluar las restantes ofertas presentadas, y resultando la oferta de la firma “TOUR OPERADORA 
TURISMO SRL” (CUIT 30710902824) la oferta más económica y que cumple con las especificaciones técnicas y 
demás condiciones requeridas, se decidió no evaluar las mismas.

Que en IF-2020-90716371-APN-DCYC#MC surge el estado de inscripción en el Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.
AR) del proveedor cuya adjudicación se recomienda.

Que no existen precios máximos establecidos por la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Nº 100/20, para este rubro conforme luce en informe IF-2020-
90714139-APN-DCYC#MC.

Que ha tomado debida intervención la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD acreditando la existencia 
de suficiente crédito presupuestario para afrontar el presente gasto.

Que el gasto que demande la presente medida ha sido previsto en los créditos presupuestados aprobados por 
Ley N° 27.467 – Presupuesto de la Administración Nacional – para el ejercicio 2020, prorrogada por el Decreto N° 4 
de fecha 2 de enero de 2020 y Distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020 y el 
ejercicio siguiente correspondientes a esta Jurisdicción.

Que asimismo se procede conforme a las facultades otorgadas por artículo 15 de la Ley de Administración 
Financiera Nº 24.156, en cuanto a la factibilidad de comprometer ejercicios futuros, atento a que la duración del 
contrato en cuestión regirá posterior al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
pertenecientes a la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han tomado la intervención que les compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 1030/16, 
el Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 
y sus modificatorias) y lo previsto por la Disposición Nº  48/2020, la Disposición N°53/2020 y la Disposición 
N°55/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondientes Anexos.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el procedimiento seguido en la CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA COMPULSA 
83-0071-CDI20 - COVID-19 Nº7 cuyo objeto es la contratación de UN (1) Servicio de Alquiler de Vehículos con Chofer 
para el traslado de artistas contratados y agentes del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. 
NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” y del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, CULTURA Y ARTE, 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES, por el término 
de TRES (3) meses o hasta que se agoten las cantidades, lo que ocurra primero, con opción a prorroga, para ser 
utilizado en la emergencia sanitaria declarada mediante Decreto 260/2020, amparada en lo previsto por el Artículo 
1º de la Disposición Nº 48/2020 y su modificatoria N°55/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y 
su correspondiente Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento (PLIEG-2020-
87456698-APN-SSGEYPE#MC).

ARTICULO 3º.- Adjudicar la contratación a la firma “TOUR OPERADORA TURISMO SRL” (CUIT 30710902824) por 
un TOTAL de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UNO MIL DOSCIENTOS ($7.571.200.-).

ARTÍCULO 4°.- Desestimar la oferta presentada por la firma “DANIEL CARLOS RODRIGUEZ” (CUIT 20-14679793-
9) por los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Delegar en la DIRECTORA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y/o en el DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN la facultad de emitir y suscribir la correspondiente Orden de Compra Abierta bajo los términos 
de lo establecido por la Disposición Nº 48/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado a los créditos 
otorgados en el Presupuesto de la Administración Nacional para los ejercicios 2020 y 2021.

ARTÍCULO 7º.- Enviar la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE CULTURA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 8º.- Comunicar a la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES y a la 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
pase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para su intervención y archívese.

Tristán Bauer

e. 05/01/2021 N° 10/21 v. 05/01/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 2201/2020

RESOL-2020-2201-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-85305563- -APN-DCYC#MC, el Decreto Nº 1344 del 4 de Octubre de 2007, el 
Decreto Nº 1030 de fecha 15 de Septiembre de 2016 y sus modificatorios y complementarios, los Decretos de 
Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y Nº 287 de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión 
Administrativa Nº 409 de fecha 18 de marzo de 2020, la Disposición Nº 48 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus 
modificatorias, la Disposición Nº 53 de fecha 8 de abril de 2020 y la Disposición N° 55 de fecha 22 de abril de 2020 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondientes Anexos, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de la evolución de la pandemia denominada COVID-19 y a los efectos de reducir las posibilidades 
de contagio, el Gobierno Nacional declaró la emergencia sanitaria por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº 260/2020.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida y la salud de la población en su conjunto, ha demostrado 
la necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten 
a todas las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, a utilizar herramientas que otorguen celeridad y 

#F6217904F#

#I6217905I#
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eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en 
todo el obrar público.

Que bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020 se emitió el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287/2020, 
por cuyo conducto se intensificaron las medidas implementadas por su similar N° 260/2020, atento a la evolución 
de la pandemia.

Que en concreto dicho acto administrativo en su artículo 3° establece: “Incorpórase como artículo 15 ter al 
Decreto N° 260/20, el siguiente: ‘ARTÍCULO 15 TER: Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, 
organismos y entidades comprendidos en el artículo 8° incisos a) y b) de la Ley N° 24.156, estarán facultados 
para efectuar la contratación directa de bienes y servicios que sean necesarios para atender la emergencia, sin 
sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones 
específicos. En todos los casos deberá procederse a su publicación posterior en la página web de la Oficina 
Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial”.

Que asimismo, por el artículo 3° antes citado se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a establecer los principios 
y pautas que regirán el procedimiento de contrataciones de bienes y servicios en el contexto de la emergencia 
decretada.

Que en el marco de dicha facultad se emitió la Decisión Administrativa N° 409/2020, por la cual se establece, en su 
artículo 1°, que los principios generales a los que deberá ajustarse la gestión de los procedimientos de selección 
bajo el Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios en la Emergencia, que se lleven a cabo para atender 
la emergencia en el marco de lo establecido en el Decreto N° 260/20, serán los enumerados en el artículo 3° del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01.

Que a su vez, atento a las distintas situaciones del territorio de la República Argentina, el diferente impacto en 
la dinámica de transmisión del virus producido debido a su diversidad geográfica, socio-económica, cultural y 
demográfica, obliga al Estado Nacional a adoptar decisiones en función de cada realidad.

Que en ese sentido, mediante los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 
814/20, 875/20, 956/20 y 1033/20 se decretó y prorrogó hasta el 31 de diciembre del corriente año inclusive, la 
medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que en ese orden de ideas, por el Expediente citado en el VISTO, se gestiona la CONTRATACIÓN DIRECTA POR 
EMERGENCIA Nº 6 -83-0069-CDI20- cuyo objeto consiste en la adquisición de insumos sanitarios y de protección 
para las personas y sectores comunes, con destino al cuidado e higiene personal de los agentes y visitantes del 
CENTRO CULTURAL KIRCHNER Y EL PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, CULTURA Y ARTE.

Que la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES mediante NO-2020-
84808416-APN-SSGEYPE#MC solicitó gestionar la adquisición de dichos insumos los cuales serán utilizados en 
la emergencia, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-19.

Que se ha autorizado el gasto pertinente mediante la Solicitud de Contratación Nº 83-144-SCO20.

Que tratándose de una contratación directa por emergencia COVID-19, se propicia en este único acto la aprobación 
y adjudicación del presente procedimiento con encuadre en la Decisión Administrativa Nº 409/2020 y la Disposición 
Nº 48/2020 y sus modificatorios de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.

Que para el presente procedimiento se aplicó lo establecido en el Anexo aprobado por el Artículo 1º de la 
Disposición ONC Nº 48/2020.

Que se suscribió el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento (PLIEG-2020-
86865161-APN-SSGEYPE#MC), se cursó invitación a cotizar a distintas empresas del rubro comercial (IF-2020-
91386547-APN-DCYC#MC ) y se procedió a efectuar la convocatoria para su difusión por el Sistema COMPR.AR 
(IF-2020-91372323-APN-DCYC#MC)

Que se ha cursado invitación a cotizar a distintas empresas del rubro comercial y se ha transmitido la convocatoria 
para su difusión por el Sistema COMPR.AR mediante IF-2020-85655171-APN-DCYC#MC.

Que según da cuenta el ACTA DE APERTURA (IF-2020-90838605-APN-DCYC#MC) de fecha 21 de diciembre de 
2020, a través del portal COMPR.AR, se recibieron las ofertas de las siguientes firmas: “FRANCISCO VICENTE 
DAMIANO S.A.” (CUIT 30-50060018-3), “GUILLERMO ANDRES GALVÁN” (CUIT 20-27833518-7), “DEBORA 
ALICIA LACUNZA” (CUIT 27-26148669-0), “ANTIGUA SAN ROQUE SRL” (CUIT 30-65687578-6), “LAURA 
LORENA MEDINA” (CUIT 27-27104460-2), “FLASHOVER EQUIPMENT SAS” (CUIT 33-71644576-9), “SEGUSUR 
SH” (CUIT 30-71118833-5), “SYNCROTECH SRL” (CUIT 30-69461778-2), “CONMIL SRL” (CUIT 30-66115333-0), 
“COMODIN SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT3071687485-7), “BERLY INTERNACIÓNAL SA” (CUIT 30-66128296-3), 
“RAYOS PIMAX S.R.L.” (CUIT 30-64520018-3), “ORELION PROVISION Y SERVICIOS S.R.L.” (CUIT 30-71620336-
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7), “MADEL COMPANY SA” (CUIT 33-65434662-9), “RAUL JORGE LEON POGGI” (CUIT 20-08336759-9), “FEAS 
ELECTRÓNICA S.A.” (CUIT 30-70770219-9), “SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A.” (CUIT 30-71158542-3), “ROSANA 
MARIA LEONOR POLLERO” (CUIT 27-16910912-0), “PROVEX S.R.L.” (CUIT 30-71517096-1), “PEDRO GUSTAVO 
BARACCO” (CUIT 20-16267352-2), “DIEGO PASMAN (CUIT 20-29950091-9), “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 
20-39715822-6), “MARKETING DIMENSION S.A.”(CUIT 30-70851561-9), “GRUPO ARIES SALUD S.A.” (CUIT 
33711871409), “MARTA ALONSO (CUIT 27-03954748-7) y “MARIO OMAR GARAVELLI” (CUIT 20-12274306-4).

Que luce vinculado el CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS mediante IF-2020-90840218- APN-DCYC#MC.

Que la SUBSECRETARIA DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES eleva su Informe Técnico y Económico 
mediante IF-2020-90754378-APN-SSGEYPE#MC.

Que en dicho informe el área requirente manifiesta que “En virtud de la disposición 48/2020, cuando el criterio 
de selección recaiga en el precio, el análisis de las ofertas comenzará por la oferta más económica. Si dicha 
oferta cumpliera con las especificaciones técnicas y demás condiciones requeridas, se podrá recomendar su 
adjudicación sin necesidad de evaluar las restantes ofertas presentadas, salvo que por cuestiones de oportunidad, 
mérito y conveniencia se entienda necesario determinar el orden de mérito de todas las ofertas presentadas”.

Que mediante el mencionado IF-2020-90754378-APN-SSGEYPE#MC se recomienda adjudicar el renglón 1 a 
la firma “PROVEX S.R.L.”(CUIT 30-71517096-1), el renglón 2 a la firma “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-
39715822-6), los renglones 3 y 4 a la firma “COMODIN SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT3071687485-7), el renglón 5 a la 
firma “LAURA LORENA MEDINA” (CUIT 27-27104460-2), el renglón 6 a la firma “COMODIN SOLUCIONES S.R.L.” 
(CUIT3071687485-7) y los renglones 7 y 8 a la firma “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6).

Que asimismo aconseja desestimar respecto al renglón 3 las ofertas presentadas por “DANIEL EDGARDO VALDEZ” 
(CUIT 20-39715822-6) por resultar técnicamente inadmisible y la oferta presentada por “MARTA ALONSO (CUIT 
27-03954748-7) por resultar formalmente inadmisible; respecto al renglón 4 las ofertas presentadas por “LAURA 
LORENA MEDINA” (CUIT 27-27104460-2), “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) y “DEBORA 
ALICIA LACUNZA” (CUIT 27-26148669-0) por resultar técnicamente inadmisible y respecto al renglón 6 la oferta 
presentada por “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) por resultar técnicamente inadmisible.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES mediante IF-2020-90842461-APN-DCYC#MC aconseja 
adjudicar el renglón 1 al oferente “PROVEX S.R.L.” (CUIT 30-71517096-1) por la totalidad de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA MIL NOVECIENTOS ($ 260.900,00); el renglón 2 al oferente “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-
39715822-6) por la totalidad de PESOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS ($40.600.-); el renglón 3 al oferente “COMODIN 
SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT3071687485-7) por la totalidad de PESOS CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS ($112.500.-
); el renglón 4 al oferente “COMODIN SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT3071687485-7) por la totalidad de PESOS CIENTO 
VEINTISEIS MIL ($126.000.-); el renglón 5 al oferente “LAURA LORENA MEDINA” (CUIT 27-27104460-2) por la 
totalidad de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS ($126.700.-); el renglón 6 al oferente “COMODIN 
SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT3071687485-7) por la totalidad de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-); el 
renglón 7 al oferente “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) por la totalidad de PESOS CIENTO 
CUATRO MIL ($104.000.-) y el renglón 8 al oferente “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) por la 
totalidad de PESOS SESENTA MIL QUINIENTOS ($60.500.-) por ser dichas ofertas técnicamente admisibles y 
económicamente convenientes.

Que en IF-2020-90727155-APN-DCYC#MC surge el estado de inscripción en el Sistema de Información de 
Proveedores (SIPRO) asociado al Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional (COMPR.
AR) de los proveedores invitados a cotizar.

Que no existen precios máximos establecidos por la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Nº 100/20, para este rubro conforme luce en IF-2020-90714871-
APN-DCYC#MC.

Que el gasto que demande la presente medida ha sido previsto en los créditos presupuestados aprobados por Ley 
N°27.467 – Presupuesto de la Administración Nacional – para el ejercicio 2020, prorrogada por el Decreto N° 4 de 
fecha 2 de enero de 2020 y distribuidos por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 1030/16, 
el Decreto Nº 1344/07, la Ley de Ministerios N° 22.520 y lo previsto por la Disposición Nº 48/2020, la Disposición 
N°53/2020 y la Disposición N°55/2020 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus correspondientes 
Anexos.
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Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento seguido en CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA COVID-19 Nº 6 
83-0069-CDI20, cuyo objeto consiste en la adquisición de insumos sanitarios y de protección para las personas y 
sectores comunes, con destino al cuidado e higiene personal de los agentes y visitantes del CENTRO CULTURAL 
DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” y del PARQUE TECNÓPOLIS DEL 
BICENTENARIO, CIENCIA, CULTURA Y ARTE, dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS 
Y PROYECTOS ESPECIALES, de conformidad con lo establecido en la Decisión Administrativa Nº409/20 y sus 
modificatorios, Disposición Nº 48/20 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento (PLIEG-2020-
86865161-APN-SSGEYPE#MC).

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar el renglón Nº 1 al oferente “PROVEX S.R.L.”(CUIT 30-71517096-1) por la totalidad de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS ($ 260.900.-); el renglón 2 al oferente “DANIEL EDGARDO 
VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) por la totalidad de PESOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS ($40.600.-); el renglón 
3 al oferente “COMODIN SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT 30-71687485-7) por la totalidad de PESOS CIENTO DOCE 
MIL QUINIENTOS ($112.500.-); el renglón 4 al oferente “COMODIN SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT3071687485-7) por 
la totalidad de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL ($126.000.-); el renglón 5 al oferente “LAURA LORENA MEDINA” 
(CUIT 27-27104460-2) por la totalidad de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS ($126.700.-); el renglón 6 
al oferente “COMODIN SOLUCIONES S.R.L.” (CUIT3071687485-7) por la totalidad de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MIL ($150.000.-); el renglón 7 al oferente “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) por la totalidad 
de PESOS CIENTO CUATRO MIL ($104.000.-) y el renglón 8 al oferente “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-
39715822-6) por la totalidad de PESOS SESENTA MIL QUINIENTOS ($60.500.-).

ARTICULO 4º.- Desestimar las ofertas presentadas por “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) y 
“MARTA ALONSO (CUIT 27-03954748-7) respecto el renglón 3; las ofertas presentadas por “LAURA LORENA 
MEDINA” (CUIT 27-27104460-2), “DANIEL EDGARDO VALDEZ” (CUIT 20-39715822-6) y “DEBORA ALICIA 
LACUNZA” (CUIT 27-26148669-0) respecto al renglón 4; la oferta presentada por “DANIEL EDGARDO VALDEZ” 
(CUIT 20-39715822-6) respecto al renglón 6, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5º.- Delegar en la DIRECTORA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES y/o en el DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN la facultad de emitir y suscribir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado a los créditos 
otorgados en el Presupuesto de la Administración Nacional para los ejercicios 2020 y 2021.

ARTÍCULO 7º.- Enviar la presente medida para su difusión en el portal de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, el portal oficial del MINISTERIO DE CULTURA y en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 
UN (1) día, dentro de los DIEZ (10) días de notificado el presente, según lo establecido en la Disposición ONC 
Nº 48/2020 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 8º.- Comunicar a la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES y a la 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
pase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para su intervención y archívese.

Tristán Bauer

e. 05/01/2021 N° 11/21 v. 05/01/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 744/2020

RESOL-2020-744-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2020

Visto el expediente EX-2020-86781494- -APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

#F6217905F#

#I6217918I#
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Que mediante las decisiones administrativas 1068 del 7 de diciembre de 2017, 379 del 28 de marzo de 2018 
y 476 del 12 de abril de 2018 se dispusieron las designaciones transitorias de funcionarias/os en cargos con 
función ejecutiva pertenecientes al ex Ministerio de Energía y Minería, actualmente dependientes del Ministerio de 
Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 433 del 25 de agosto de 2020 del 
Ministerio de Desarrollo Productivo (RESOL-2020-433-APN-MDP).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través de la decisión administrativa 2203 del 16 de diciembre de 2020 se transfirió, entre otras, la Dirección 
General de Administración de Energía desde el ámbito del Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del 
Ministerio de Economía.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF-
2020-91688521-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por función ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - Secretaría de Energía, para 
el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 24/21 v. 05/01/2021
#F6217918F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 753/2020

RESOL-2020-753-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2020

Visto el expediente EX-2020-67484298-APN-DGD#MDP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 750 del 10 de mayo de 2020 se designó con carácter transitorio a Miguel 
Ángel Cortéz (MI N° 11.152.227) en el entonces cargo de Coordinador de Integración Regional y Exportación e 
Importación de Energía Eléctrica de la ex Dirección Nacional de Desarrollo del Sector Eléctrico de la Subsecretaría 
de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía entonces dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo, 
cargo homologado en el nomenclador de funciones ejecutivas como Coordinador de Integración Regional de la 
Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la 
Secretaría de Energía actualmente dependiente del Ministerio de Economía, mediante la decisión administrativa 
1080 del 19 de junio de 2020.

Que el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de la Presidencia 
de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante de la decisión administrativa 1080/ 20, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del Ministerio de Desarrollo Productivo y, a través de la planilla anexa al artículo 4° se incorporaron, 
homologaron, reasignaron y derogaron en el nomenclador de funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, los cargos pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020 se transfirió la Secretaría de Energía desde el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Productivo a la órbita del Ministerio de Economía, y mediante su artículo 15 se estableció 
que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas 
estructurales con nivel inferior a Subsecretaría.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 30 de septiembre de 2020 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Miguel Ángel Cortéz (MI N° 11.152.227) en el cargo de Coordinador de 
Integración Regional–cargo homologado mediante decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020- de la 
Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de 
la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
del suplemento por función ejecutiva nivel IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.

#I6217921I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - Secretaría de Energía para 
el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 05/01/2021 N° 27/21 v. 05/01/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 464/2020

RESOL-2020-464-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el EX-2019-69818471- -APN-CGD#SGP, la Ley 27.467 del Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 4 
del 2 de enero de 2020, la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la entonces JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 40 del 28 de enero de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, en condiciones de percibir la 
Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2016, conforme 
lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, dispuesto por el artículo 2º del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias.

Que por el Decreto Nº 4/20 se dispuso que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 y su modificatoria, regirán a partir del 01/01/2020, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156.

Que por el artículo 1º de la RESOL-2019-40-APN-SECEP#JGM, se sustituyó el texto vigente del artículo 1º del 
Anexo II de la Resolución 98/2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose la utilización del formulario GEDO – FOBND (Bonificación por 
Desempeño Destacado) suscripto por la autoridad competente.

Que ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta en 
el Acta N° 1/20 de fecha 6 de octubre de 2020.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el referido “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, motivo por el cual corresponde la aprobación 
del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN certificando la existencia de crédito presupuestario para hacer 
frente a la medida propiciada.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención que le compete.
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Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del Anexo 
II a la Resolución ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98/09 y modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA de la NACION, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado 
establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, correspondiente a 
las funciones simples del período 2016, de conformidad con el detalle que como Anexo IF-2020-67324961-APN-
DDPE#SGP, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será imputado con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la jurisdicción 20.01 
– SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 21/21 v. 05/01/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 937/2020

RESOL-2020-937-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-89613703- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución N°  RESOL-2020-142-APN-MAGYP del 26 de junio de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-142-APN-MAGYP del 26 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir de la firma de la medida, las funciones correspondientes al cargo de Director 
de Centro Regional Centro de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Víctor Daniel DI PASQUALE (M.I. Nº 11.723.281).

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

#F6217915F#
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Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones al mencionado profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 27 de diciembre de 2020 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Centro Regional Centro 
de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
al Médico Veterinario D. Víctor Daniel DI PASQUALE (M.I. Nº 11.723.281), dispuesta por la Resolución N° RESOL-
2020-142-APN-MAGYP del 26 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien 
revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e2), Tramo Superior del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de 
enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 05/01/2021 N° 68231/20 v. 05/01/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 938/2020

RESOL-2020-938-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-87634201- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución N°  RESOL-2020-137-APN-MAGYP del 17 de junio de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-137-APN-MAGYP del 17 de junio de 2020 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2020 
y por el término de SEIS (6) meses contados a partir de la firma de la medida, las funciones correspondientes al 
cargo de Coordinadora Regional Administrativa de la Dirección de Centro Regional NOA de la Dirección Nacional 
de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Contadora Pública 
Da. Valeria del Carmen SALOMON RIVERO (M.I. Nº 25.541.762).

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a la mencionada profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 18 de diciembre de 2020 y por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora Regional 
Administrativa de la Dirección de Centro Regional NOA de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Contadora Pública Da. Valeria del Carmen 
SALOMON RIVERO (M.I. Nº 25.541.762), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-137-APN-MAGYP del 17 
de junio de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
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Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 05/01/2021 N° 68230/20 v. 05/01/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 939/2020

RESOL-2020-939-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-55738134- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de 
diciembre de 2018; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional 
y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional 
y de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-311-APN-MA del 12 de 
octubre de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2019-7-APN-PRES#SENASA del 4 de 
enero de 2019 del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2017-311-APN-MA del 12 de octubre de 2017 del entonces MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, se dan por asignadas transitoriamente a partir del 10 de marzo de 2016 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir del dictado de la medida, las funciones de Director de Laboratorio Animal de 
la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al ex-agente Médico Veterinario D. Eduardo Dionisio MARADEI (M.I. N° 10.479.307).

Que la mentada resolución es prorrogada por la Resolución N°  RESOL-2019-7-APN-PRES#SENASA del 4 de 
enero de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días contados a partir del 12 de abril de 2018.

Que mediante la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 se aprueba la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del referido Servicio Nacional.

Que el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones al mencionado profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota N° NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

#F6215357F#
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Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que mediante Memorándum Nº ME-2019-48038166-APN-PRES#SENASA del 21 de mayo de 2019 se procede 
a limitar la asignación transitoria de funciones como Director de Laboratorio Animal de la Dirección General de 
Laboratorios y Control Técnico, al ex-agente Médico Veterinario D. Eduardo Dionisio MARADEI (M.I. N° 10.479.307).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del 8 de enero y hasta el 20 de mayo de 2019, la asignación transitoria 
de funciones como Director de Laboratorio Animal de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico, 
dispuesta por la Resolución N° RESOL-2017-311-APN-MA del 12 de octubre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y prorrogada por la Resolución Nº RESOL-2019-7-APN-PRES#SENASA del 4 de enero de 
2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al ex-agente Médico Veterinario 
D. Eduardo Dionisio MARADEI (M.I. N°  10.479.307), quien revistara en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 3, Tramo Superior del escalafón aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del mentado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 05/01/2021 N° 68234/20 v. 05/01/2021

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 297/2020

RESOL-2020-297-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 31/12/2020

VISTO el Expediente EX-2020-89032451-APN-SIGEN, la Ley N°  24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Resoluciones SIGEN N° 158 del 23 de octubre de 2002, Nº 157 del 14 de septiembre de 2018, Nº 131 del 7 de 
abril de 2020 y Nº 185 del 10 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 103 de la Ley N° 24.156, establece que el modelo de control que aplique y coordine la sindicatura 
deberá ser integral e integrado, abarcar los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, 
normativos y de gestión, la evaluación de programas, proyectos y operaciones y estar fundado en criterios de 
economía, eficiencia y eficacia.

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo una nueva conformación 
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organizativa de los niveles políticos, basado en criterios de racionalidad y eficiencia que posibiliten una rápida 
respuesta a las demandas de la sociedad, dando lugar a estructuras dinámicas y adaptables a los cambios 
permanentes.

Que mediante la Resolución SIGEN Nº 157/2018 se aprobó la estructura organizativa de la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN y las Responsabilidades Primarias y Acciones y el ámbito de competencia de cada una de las 
Gerencias de Control.

Que mediante la Resolución SIGEN Nº 185/2020 se creó, en el ámbito de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN, el Observatorio de Políticas de Género con el fin de coadyuvar al control de la gestión de gobierno en el 
fortalecimiento de la implementación de políticas en materia de perspectiva e igualdad de género y oportunidades

Que a través de la Resolución SIGEN N° 158/2002, se creó la “COMISIÓN DE ANÁLISIS DE REDETERMINACIÓN 
DE PRECIOS – DECRETO N° 1295/2002” para evaluar las actuaciones remitidas en el marco del procedimiento 
previsto en el Artículo 12 del citado Decreto, modificado por el Artículo 7° del Decreto N° 1953/2002.

Que por Resolución SIGEN Nº  131/2020, se designó a los integrantes titulares de la Comisión de Análisis de 
Redeterminación de Precios - Decreto N° 1295/2002.

Que considerando las responsabilidades asignadas normativamente a este organismo de control, resulta necesario 
readecuar la estructura organizativa de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN a las necesidades del Estado 
Nacional.

Que, en consecuencia, deviene necesario dejar sin efecto las Resoluciones SIGEN Nº 157/2018, sus modificatorias 
y complementarias, N° 158/2002 y Nº 131/2020, en tanto que las funciones de la citada Comisión han quedado 
subsumidas por la Gerencia de Proyectos Especiales.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN ha tomado la intervención 
de su competencia, como así también la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el artículo 112 inciso 
b) de la Ley N° 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprúebase la estructura organizativa de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad 
con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones y el ámbito de competencia de las Gerencias 
de Control, que como Anexos Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If (IF-2020-91864977-APN-SNI#SIGEN), II (IF-2020-91866117-APN-
SNI#SIGEN) y III (IF-2020-91866066-APN-SNI#SIGEN) respectivamente, forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Aclárase que, conforme a la normativa vigente, los agentes que se desempeñen en el Observatorio 
de Políticas de Género y en el Área de Integridad Pública de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN no 
recibirán remuneración adicional ni suplemento alguno por las funciones que desarrollen.

ARTÍCULO 3°.- Deróganse las Resoluciones SIGEN N° 158 del 23 de octubre de 2002, Nº 157 del 14 de septiembre 
de 2018 y Nº 131 del 7 de abril de 2020.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Entidad 109 - SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución tendrá vigencia a partir del 01 de enero de 2021.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 82/21 v. 05/01/2021
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 248/2020

EX-2020-91282023-APN-DGD#MAGYP - RESOL-2020-248-APN-MAGYP DE FECHA 03/12/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de SEIS (6) 
meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de Coordinadora 
General de Contingencias y Emergencias de la Dirección de Sanidad Vegetal de la Dirección Nacional de Protección 
Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la 
órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Función Directiva IV, a la Ingeniera Agrónoma 
Da. Evangelina ZEMBO (M.I. N° 25.711.090), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 11, Tramo General, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva, 
prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por 
el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA,GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Edgardo Corvera, Asistente Administrativo, Dirección de Gestión Documental.

e. 05/01/2021 N° 67827/20 v. 05/01/2021
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 593/2020

DI-2020-593-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-91033332-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.541 los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
145 del 29 de enero de 2015, 8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 
287 del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y las Disposiciones DI-2019-281-APN-ANSV#MTR y 
DI-2020-137-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por el Decreto Nº 145/2015 y la Disposición DI-2020-137-APN-ANSV#MTR, se ha designado y prorrogado 
transitoriamente al Lic. SICARO, Nicolás (DNI 27.386.565) en el cargo de DIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y 
CAMPAÑAS VIALES de este organismo (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que se ha corroborado que el Lic. SICARO, Nicolás se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha 
consignada en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 
1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, modificado por su similar N° 287/20 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 
Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2020 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.
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Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 30 de diciembre de 2020 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Lic. SICARO, Nicolás (DNI 27.386.565) en el cargo de DIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones 
que la designación aprobada por el Decreto Nº 145 del 29 de enero de 2015, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva III, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto n° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y con carácter de 
excepción al artículo 7° de la ley n° 27.008.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 05/01/2021 N° 58/21 v. 05/01/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
Disposición 1/2021

DI-2021-1-APN-DNPV#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/01/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-89694321-APN-DGTYA#SENASA y la Resolución N°  RESOL 764 del 11 de 
octubre de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-764-APN-PRES#SENASA, del 11 de octubre de 2020 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se establecen los requisitos fitosanitarios para los 
buques de transporte marítimo que hayan zarpado o permanecido en áreas con presencia de Lymantria dispar 
raza asiática y japónica durante los últimos VEINTICUATRO (24) meses, contados desde el momento de arribo del 
buque a puerto argentino.

Que a su vez en el artículo 22 de la referida norma establece que comenzará a regir a los NOVENTA (90) días de su 
publicación en el Boletín Oficial.

Que atento al contexto excepcional en relación con el coronavirus (COVID-19), los sectores involucrados, han 
manifestado a este Organismo la necesidad de adecuaciones en el Manual de procedimiento que involucran 
modificaciones al sistema informático requeridos para la implementación de las disposiciones contenidas en la 
mentada norma, en la fecha prevista.

Que por la presente medida se pretende prorrogar la entrada en vigencia de la Resolución N° 764/2020 hasta el 12 
de abril del 2021, a fin de poder ajustar el manual de procedimiento establecido en la citada Resolución e impactar 
de la menor manera posible sobre la operativa normal de los buques que arriban a puerto argentino.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha toma la intervencion que le compete.

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto, conforme a lo previsto en el Artículo 17 de 
la Resolución N°  RESOL 764 del 11 de octubre de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitución. Entrada en vigencia. Se sustituye el articulo 22 de la Resolución N° 764 del 11 de octubre 
de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 22: La presente medida entrará en vigencia a partir del 12 de abril de 2021.

ARTÍCULO 2°.- La presente entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- De forma. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Diego Quiroga

e. 05/01/2021 N° 125/21 v. 05/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Disposición 8/2020

DI-2020-8-APN-GACM#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 30/12/2020

VISTO el Expediente EX-2020-84637754-APN-SAT#SRT, las Leyes Nº 24.241, Nº 24.557, N° 26.425, N° 27.348, 
los Decretos N° 1.883 de fecha 26 de octubre de 1994, N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre 
de 2008, las Resoluciones de la entonces SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
JUBILIACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) N° 384 de fecha 17 de mayo de 1996, N° 32 de fecha 08 de mayo de 
1998, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 738 de fecha 12 de 
julio de 2017, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, la Disposición de esta Gerencia de Administración de Comisiones 
Médicas (G.A.C.M.) N° 3 de fecha 4 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Ley Nº 24.241 creó las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central.

Que las mentadas Comisiones Médicas, como Órgano administrativo independiente e imparcial, tendrán 
intervención en el marco de las competencias asignadas por el artículo 48 y subsiguientes de la Ley N° 24.241 y 
por el artículo 21 de la Ley N° 24.557.

Que el Decreto N°  1.883 de fecha 26 de octubre de 1994 facultó a la entonces SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) a dictar todas las medidas 
reglamentarias y los actos necesarios para ejercer el poder jerárquico administrativo sobre las Comisiones Médicas 
y la Comisión Médica Central y a disponer los recursos para su financiamiento.

Que en ese marco se dictó la Resolución de la entonces S.A.F.J.P. N° 384 de fecha 17 de mayo de 1996 -texto 
ordenado según la Resolución de la entonces S.A.F.J.P. N° 32 de fecha 08 de mayo de 2008-, a través de la 
cual se creó la Nómina de Prestadores de Exámenes Complementarios y de Profesionales Interconsultores por 
Especialidad en las Comisiones Médicas.

Que la resolución mencionada establece que los honorarios y/o aranceles de los Prestadores de Exámenes 
Complementarios y Profesionales Interconsultores serán la única contraprestación que recibirán por los servicios 
brindados, los que no podrán ser superiores a los establecidos en el “Tarifario Médico Previsional” aprobado.

Que según las disposiciones del artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el personal médico, técnico, auxiliar y administrativo 
que se desempeñaba ante las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, así como los bienes inmuebles, 
muebles y equipamiento técnico necesarios para el adecuado funcionamiento de las Comisiones Médicas, fue 
transferido a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.).

Que el artículo 10 del Decreto N° 2.104 de fecha 04 de diciembre de 2008, facultó a la S.R.T. a dictar las normas 
aclaratorias y complementarias para la implementación de la Ley N°  26.425, en materia de regulación de las 
citadas Comisiones Médicas.
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Que, asimismo, el artículo 6° del Decreto N° 2.105 de fecha 04 de diciembre de 2008, asignó a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) todas las competencias de la entonces S.A.F.J.P. que no hayan 
sido derogadas por la Ley N° 26.425, con excepción de las relativas al funcionamiento de las Comisiones Médicas 
y la Comisión Médica Central, las que son ejercidas por esta S.R.T..

Que los valores fijados en el “Tarifario Médico Previsional” para las prácticas e interconsultas médicas se encuentran 
habitualmente afectados por las modificaciones que se realizan sobre factores objetivos, como el costo de los 
salarios profesionales y del personal de los prestadores, el aumento de precios de medicamentos de venta libre y 
bajo receta, de los insumos nacionales e importados para las prácticas de diagnóstico y análisis clínicos, ajustes 
en los costos de los diferentes capítulos de la Seguridad Social y sus efectores, tanto públicos, privados, como así 
también en las obras sociales nacionales y provinciales.

Que, del tiempo transcurrido desde la última actualización, torna necesario reconocer la existencia de un desajuste 
entre los precios actuales y los de mercado, en pos de evitar la pérdida de prestadores con las consecuencias que 
dicha situación acarrearía al normal funcionamiento de las Comisiones Médicas.

Que, en tal sentido, resulta pertinente actualizar los valores máximos establecidos en el “Tarifario Médico 
Previsional” vigente.

Que mediante la Resolución S.R.T. N° 738 de fecha 12 de julio de 2017, se resolvió tomar como referencia a los 
fines de la actualización del “Tarifario Médico Previsional” el Índice de Precios Consumidor (I.P.C.) Nivel General en 
el Gran Buenos Aires, que publica el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS (I.N.D.E.C.).

Que la última actualización llevada a cabo a través de la Disposición de esta Gerencia de Administración de 
Comisiones Médicas (G.A.C.M.) N° 3 de fecha 4 de marzo de 2019, incorporó la construcción del nuevo índice 
considerando en la misma proporción el indicador División C.O.I.C.O.P. N° 6 “Salud” del I.P.C. Nivel General en el 
Gran Buenos Aires, que publica el I.N.D.E.C. y el indicador Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores 
Estables (R.I.P.T.E.).

Que en el período transcurrido desde el último ajuste del “Tarifario Médico Previsional” se verificó una variación, la 
cual se tradujo en un incremento porcentual aproximado del VEINTICINCO CON NOVENTA Y OCHO POR CIENTO 
(25,98 %) respecto de los valores vigentes en el mencionado Tarifario, en la fórmula comprensiva descripta en el 
párrafo que antecede.

Que, asimismo, a los fines de lograr mayor competitividad en la obtención de prestadores permanentes en 
las Provincias de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SANTA CRUZ, CHUBUT, 
NEUQUÉN, RÍO NEGRO Y LA PAMPA consideradas zonas desfavorables, es de conveniencia práctica la unificación 
de dichas jurisdicciones bajo un Tarifario ajustado en un SESENTA POR CIENTO (60 %) por sobre el que se 
aprueba para el resto del país.

Que la Gerencia de Administración y Finanzas, ha prestado conformidad a la presente.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de la S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36, apartado 1, inciso e) de la Ley 
Nº 24.557, la Ley Nº 24.241, el artículo 15 de la Ley 26.425, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 y el artículo 6º del 
Decreto Nº 2.105, ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, el artículo 5º de la Resolución S.R.T. Nº 738/17 y la 
Resolución S.R.T. Nº 04 de fecha 11 de enero de 2019.

Por ello,

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Tarifario Médico Previsional” -Anexo III de la Resolución de la entonces 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) N° 384 
de fecha 17 de mayo de 1996-, que como Anexo DI-2020-91569051-APN-GACM#SRT forma parte integrante de 
la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los Prestadores de Exámenes Complementarios y Profesionales Interconsultores 
inscriptos de conformidad con los procedimientos de las Resoluciones de la entonces S.A.F.J.P. N° 384/96 y N° 32 
de fecha 08 de mayo de 1998, en la Nómina de Prestadores de Exámenes Complementarios y de Profesionales 
Interconsultores por Especialidad ante las Comisiones Médicas, podrán adecuar el valor de sus servicios hasta el 
máximo del arancel previsto en el “Tarifario Médico Previsional” aprobado por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como zona desfavorable, a los efectos de la presente, la integrada por las Provincias 
de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, SANTA CRUZ, CHUBUT, NEUQUÉN, RÍO 
NEGRO y LA PAMPA.
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ARTÍCULO 4°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del DÉCIMO (10) día hábil siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ignacio Jose Isidoro Subizar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 15/21 v. 05/01/2021
#F6217909F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7193/2020

30/12/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 873.

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Establecer que las disposiciones previstas en el punto 3. de la Comunicación “A” 7030 y complementarias se 
mantendrán en vigor hasta el 31.03.2021 inclusive.

2. Reemplazar el punto 2. de la Comunicación “A” 7030 y complementarias por el siguiente:

“2. Hasta el 31.03.2021, el acceso al mercado de cambios para la realización de pagos de importaciones de bienes 
(códigos de concepto B05, B06, B07, B10, B12, B13, B15 y B16) o la cancelación de principal de deudas originadas 
en la importación de bienes (código de concepto P13), requerirá la conformidad previa del BCRA excepto que se 
verifique alguna de las siguientes situaciones:

2.1. la entidad cuente con una declaración jurada del cliente dejando constancia de que el monto total de los pagos 
asociados a sus importaciones de bienes cursados a través del mercado de cambios a partir del 01.01.2020, 
incluido el pago cuyo curso se está solicitando, no supera en más del equivalente a US$ 1.000.000 al monto que 
surge de considerar:

2.1.1. el monto por el cual el importador tendría acceso al mercado de cambio al computar las importaciones de 
bienes que constan a su nombre en el sistema de seguimiento de pagos de importaciones de bienes (SEPAIMPO) 
y que fueron oficializadas entre el 01.01.2020 y el día previo al acceso al mercado de cambios.

2.1.2. más el monto de los pagos cursados en el marco de los puntos 2.2. a 2.6 no asociados a importaciones 
comprendidas en el punto 2.1.1.

2.1.3. menos el monto pendiente de regularizar por pagos de importaciones con registro aduanero pendiente 
realizados entre el 01.09.2019 y el 31.12.2019.

La entidad deberá, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, constatar que tal declaración resulta 
compatible con los datos existentes en el BCRA a partir del sistema online implementado a tal efecto.

En el monto total de pagos de importaciones de bienes asociados a las importaciones del cliente deberán también 
computarse los pagos por cancelaciones de líneas de crédito y/o garantías comerciales que fueron realizados por 
las entidades en virtud de importaciones del cliente.

2.2. se trate de un pago diferido o a la vista de importaciones de bienes que corresponda a operaciones que se 
hayan embarcado a partir del 01.07.2020 o que habiendo sido embarcadas con anterioridad no hubieran arribado 
al país antes de esa fecha.

En el caso de tratarse de pagos diferidos de importaciones oficializadas a partir del 01.01.2020, la entidad 
deberá contar con una declaración jurada del cliente dejando constancia de que la parte que se abona de tales 
importaciones no ha sido previamente computada a los efectos de realizar pagos en el marco del punto 2.1.

2.3. se trate de un pago asociado a una operación no comprendida en el punto 2.2. en la medida que sea destinado 
a la cancelación de una deuda comercial por importaciones de bienes con una agencia de crédito a la exportación 
o una entidad financiera del exterior o cuente con una garantía otorgada por las mismas.

En el caso de tratarse de pagos de importaciones oficializadas a partir del 01.01.2020, la entidad deberá contar 
con una declaración jurada del cliente dejando constancia de que la parte que se abona de tales importaciones no 
ha sido previamente computada a los efectos de realizar pagos en el marco del punto 2.1.

2.4. se trate de un pago por: i) sector público, ii) todas las organizaciones empresariales, cualquiera sea su forma 
societaria, en donde el Estado Nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las 
decisiones societarias o iii) los fideicomisos constituidos con aportes del sector público nacional.

#I6217985I#
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2.5. se trate de un pago de importaciones con registro de ingreso aduanero pendiente a cursar por una persona 
jurídica que tenga a su cargo la provisión de medicamentos críticos a ingresar por Solicitud Particular por el 
beneficiario de dicha cobertura médica.

2.6. se trate de un pago de importaciones con registro aduanero pendiente destinado a la compra de kits para la 
detección del coronavirus COVID-19 u otros bienes cuyas posiciones arancelarias se encuentren comprendidas 
en el listado dado a conocer por el Decreto N° 333/2020 y sus complementarias.

2.7. la entidad cuente con una declaración jurada del cliente dejando constancia de que, incluyendo el pago 
anticipado cuyo curso se está solicitando, no se supera el equivalente a US$ 3.000.000 (tres millones de dólares 
estadounidenses) del monto que surge al considerar los puntos 2.1.1. a 2.1.3. y se trata de pagos para la importación 
de productos relacionados con la provisión de medicamentos u otros bienes relacionados con la atención médica 
y/o sanitaria de la población o insumos que sean necesarios para la elaboración local de los mismos.

La entidad debe, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, constatar que lo declarado respecto 
al monto resulta compatible con los datos existentes en el BCRA a partir del sistema online implementado a tal 
efecto.

En todos los casos, la entidad deberá contar con la documentación que le permita verificar el cumplimiento de los 
restantes requisitos establecidos para la operación por la normativa cambiaria.

El BCRA realizará una verificación continua del cumplimiento de lo previsto en el presente punto a partir de la 
utilización de la información que dispone respecto a los pagos de importaciones de bienes cursados por el 
mercado de cambios y el detalle de las oficializaciones de importaciones incluidas en el SEPAIMPO.

Los pedidos de conformidad previa deberán ser tramitados a través de una entidad autorizada a realizar 
operaciones cambiarias relacionadas con el comercio exterior a través del procedimiento dado a conocer mediante 
Comunicación “B” 12020.”

3. Reemplazar el punto 2. de la Comunicación “A” 7123 por el siguiente:

“2. El monto por el cual los importadores pueden acceder al mercado de cambios en las condiciones previstas en 
el marco del punto 2. de la Comunicación “A” 7030 y complementarias, se incrementará por el equivalente al 50% 
de los montos que, a partir del 02.10.2020, el importador ingrese y liquide en el mercado de cambios en concepto 
de anticipos o prefinanciaciones de exportaciones desde el exterior con un plazo mínimo de 180 días.

En el caso de operaciones liquidadas a partir del 04.01.2021, también se admitirá el acceso al mercado de cambios 
por el restante 50% en la medida que la parte adicional corresponda a pagos anticipados de bienes de capital, 
debiendo la entidad contar con la documentación que le permita establecer que los bienes abonados corresponden 
a posiciones arancelarias clasificadas como BK (Bien de Capital) en la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(Decreto N° 690/02 y complementarias).”

4. Dejar sin efecto lo dispuesto por el punto 10.3.2.5. del Texto ordenado de las normas sobre “Exterior y cambios”.

5. Establecer que las entidades requerirán la conformidad previa de este BCRA para dar acceso al mercado de 
cambios por egresos al mercado de cambios por las operaciones comprendidas en los puntos 3.1. a 3.11. y 4.4.2. 
de las normas de “Exterior y cambios” -incluyendo aquellas que se concreten a través de canjes o arbitrajes-, a las 
personas humanas o jurídicas incluidas por la Administración Federal de Ingresos Públicos en la base de datos de 
facturas o documentos equivalentes calificados como apócrifos por dicho Organismo.

Este requisito no resultará de aplicación para el acceso al mercado para las cancelaciones de financiaciones 
en moneda extranjera otorgadas por entidades financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en 
moneda extranjera efectuados mediante tarjetas de crédito o compra.

El listado de personas humanas o jurídicas incluidas por la Administración Federal de Ingresos Públicos en la base 
de datos de facturas o documentos equivalentes calificados como apócrifos por dicho Organismo se encuentra 
disponible en la siguiente dirección de internet:

https://servicioscf.afip.gob.ar/Facturacion/facturasApocrifas/default.aspx.

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 05/01/2021 N° 91/21 v. 05/01/2021
#F6217985F#
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/12/2020 al 28/12/2020 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 28/12/2020 al 29/12/2020 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 29/12/2020 al 30/12/2020 39,81 39,16 38,52 37,90 37,29 36,69 33,29% 3,272%
Desde el 30/12/2020 al 04/01/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 04/01/2021 al 05/01/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/12/2020 al 28/12/2020 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 28/12/2020 al 29/12/2020 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 29/12/2020 al 30/12/2020 41,17 41,86 42,57 43,30 44,04 44,80 49,90% 3,383%
Desde el 30/12/2020 al 04/01/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 04/01/2021 al 05/01/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

%&&%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 05/01/2021 N° 56/21 v. 05/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2020-00938685-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Azopardo 350 S.S Ala Moreno. de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/01/2021 N° 68218/20 v. 05/01/2021

#I6217950I#

#F6217950F#

#I6215345I#

#F6215345F#
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 20 de noviembre de 2020:

RSG 418/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Berisso, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones 17-E, 19-E, 20-E y 23-E/2020 (AD SANI): CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS (5.736) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados, mochilas y artículos varios de bazar). 
Expedientes: Actas ALot 059: 2/2017; 9, 12 y 21/2020.

RSG 419/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Berisso, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones 28-E, 31-E, 32-E, 34-E y 35-E/2020 (AD SANI): CIENTO OCHENTA Y SIETE (187) artículos 
de primera necesidad (prendas de vestir y artículos de bazar varios); VEINTICUATRO (24) artículos varios para el 
hogar (herramientas manuales, adornos y artículos varios para el hogar). Expedientes: Actas ALot 059: 14/2016; 
26, 27, 36 y 40/2020.

RSG 420/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires, los 
bienes comprendidos en la Disposición 52-E/2020 (DI ADEZ): TREINTA Y NUEVE CON CINCO (39,5) kilogramos de 
diferentes partes de trajes de bombero (botas de goma, capuchas, cascos, pantalones y chaquetas de bomberos). 
Expedientes: Actas MARE 073: 12422/2019.

RSG 421/2020 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Entre Ríos, los bienes comprendidos en 
las Disposiciones 11-E y 32-E/2020 (AD CONC): DOS MIL OCHOCIENTOS NUEVE (2.809) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, calzados y medias). Expedientes: SC 016: 229/2012; 78 y 193/2018; 102, 110, 143, 
144, 162, 174 y 183/2019.

RSG 422/2020 que cede sin cargo a la Comuna de Tortugas, Provincia de Santa Fe, los bienes comprendidos en 
la Disposición 16-E/2020 (AD RAFA): TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE (3.615) artículos de primera necesidad 
(prendas de vestir, ropa blanca, calzados y mochilas). Expedientes: Actas DN 093: 11, 14, 15, 18, 21, 23, 32 y 
35/2020.

RSG 423/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Humahuaca, Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos 
en la Disposición 3-E/2020 (AD LAQU): SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE (7.420) artículos de primera necesidad 
(prendas de vestir, ropa blanca, calzados). Expedientes: Actas GSM 034: 708, 1662, 1666, 1667, 1678, 1679, 1683, 
1684, 1690, 1694, 1701, 1710, 1713, 1812, 1813, 1815, 1816, 2050, 2143, 2170, 2173, 2179, 2183, 2184, 2191, 2192, 
2204, 2206, 2210, 2217, 2226, 2232, 2237, 2238, 2240, 2250, 2253, 2258, 2260, 2283, 2284, 2285, 2286, 2294, 2297, 
2305, 2309, 2310, 2314, 2315, 2316, 2318, 2319, 2327, 2329, 2330, 2331, 2333, 2337, 2349, 2350, 2356, 2357, 2359, 
2363, 2368, 2369, 2370, 2372, 2373, 2380, 2411, 2414, 2424, 2439, 2441, 2442, 2451, 2452, 2453, 2454, 2455, 2456, 
2458, 2459, 2463, 2464, 2465, 2471, 2474, 2476, 2494, 2496, 2497, 2530, 2531, 2553, 2564, 2572, 2576, 2594, 2637, 
2704, 2705, 2708, 2709, 2710, 2717, 2718, 2719, 2720, 2727, 2730, 2731, 2734, 2743, 2791, 2796, 2797, 2798, 2804, 
2805, 2806, 2809, 2816, 2925, 2938, 2942, 2945, 2953, 2960, 2961 y 2987/2019.

De fecha 24 de noviembre de 2020:

RSG 424/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de La Quiaca, Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos 
en la Disposición 35-E/2020 (AD LAQU): DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS (2.636) artículos de primera 
necesidad (alimentos y artículos de limpieza varios). Expedientes: Actas GSM 034: 1177, 1188, 1190, 1191, 1192, 
1195, 1197, 1198, 1199, 1200, 1206, 1209, 1213, 1215, 1237, 1240, 1242, 1243, 1244, 1245, 1246, 1247, 1250, 1251, 
1252, 1255, 1256, 1257, 1259, 1260, 1263, 1264, 1319, 1329, 1331, 1332, 1338, 1399, 1428, 1429, 1430, 1431, 1432, 
1433, 1434, 1437, 1438, 1439, 1465, 1466, 1468, 1475, 1489, 1492, 1494, 1495, 1508, 1512, 1517, 1518, 1519, 1520, 
1521, 1522, 1523, 1524, 1527, 1530, 1531, 1532, 1537, 1538, 1540, 1544, 1545, 1548, 1549, 1550, 1551, 1554, 1555, 
1556, 1558, 1559, 1560, 1561, 1563, 1565, 1566, 1567, 1572, 1574, 1575, 1576, 1577, 1581, 1582, 1583, 1584 y 
1587/2020.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 05/01/2021 N° 13/21 v. 05/01/2021

#I6217907I#

#F6217907F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1110/2020

RESOL-2020-1110-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2020

VISTO el EX-2019-21820148-APN-DNASI#MPYT, las Leyes Nros. 23.551 y sus modificatorias, 25.674 y N° 26.390; 
los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la SINDICATO DE TRABAJADORES DE GIMNASIOS, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen N° 723, Piso 
2°, Departamento 9, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicita la ampliación del ámbito de actuación 
territorial, con carácter de Inscripción Gremial.

Que la mencionada entidad obtuvo Inscripción Gremial otorgada por Resolución N° 1198 de fecha 13 de noviembre 
de 2013 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la mencionada Resolución MTEYSS N° 1198/2013, se aprobó el estatuto social en cuyo texto se encuentra 
reconocido en forma estatutaria como zona de actuación la totalidad de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento con lo 
dispuesto por el artículo 21, inciso b), de la Ley N° 23.551 y el artículo 19 del Decreto Reglamentario N° 467 de 
fecha 14 de abril de 1988.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la personería gremial, será evaluada de acuerdo 
con los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el 
ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que obra dictamen favorable de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, aconsejando 
otorgar la ampliación con carácter de Inscripción Gremial solicitada por la entidad sindical.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha prestado 
conformidad al reconocimiento del ámbito de actuación con carácter de Inscripción Gremial presentado por el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE GIMNASIOS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, y lo dispuesto por la Ley N° 23.551.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconócese al SINDICATO DE TRABAJADORES DE GIMNASIOS, con domicilio calle Hipólito 
Yrigoyen N° 723, Piso 2, Departamento 9, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la ampliación del ámbito de 
actuación con carácter de Inscripción Gremial a la localidad de Manuel E. Gonnet, Partido de La Plata, localidad 
de Martínez, Partido de San Isidro, localidad de Moreno, Partido de Moreno, localidad de Pilar, Partido de Pilar, 
y localidad de Canning, Partido de Ezeiza, todas pertenecientes a la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, respecto 
de los trabajadores que se desempeñen bajo relación de dependencia con gimnasios. Ello sin perjuicio de 
los recaudos que pueda exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que 
deberá sustanciarse de conformidad con lo regulado por los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda 
alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas 
mencionadas.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni
e. 05/01/2021 N° 20/21 v. 05/01/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido BERNAL, 
Jorge Alberto (D.N.I. N° 11.672.090), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/01/2021 N° 67844/20 v. 06/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida DE 
CASTRO, Analía Graciela (D.N.I. N°  12.491.746), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/01/2021 N° 67847/20 v. 06/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida DEUSCHLE, 
Graciela Mabel (D.N.I. N°  12.372.998), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar. 

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/01/2021 N° 68207/20 v. 06/01/2021
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma INVALAR S.A. (C.U.I.T. N° 30-70795823-
1) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7458, Expediente Nº 101.141/16, caratulado 
“INVALAR S.A.”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar su rebeldía.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión 
Documental Electrónica - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión 
Documental Electrónica.

e. 29/12/2020 N° 67219/20 v. 05/01/2021
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